
  

IPC As. COMTEANITO: 

Por el año terminado el 31 de Diciembre del 2016 

A lus señores Accioristes de CAPELOACAPFLO 

En nuestra caiidas de Comisario de CAPELORCAPELO, y 1 compiímiento a 
la fimsión que non astgna sl Art. 779 de la Ley de Compañías, cárpleme 
intomarles que henos examinado el Estado situación Financiera, Estado 
dde Hesulzados Integral, Estado de Cambios en =Í patrimonio, Estado de 
Fluso de Plecrive Método Digesto año 201€. 

   

Muestra revisión incluyó, en base a probban ariectivas, la rovinida de 
1) exidencia 3ue soporta las cifras y tovelacionea en los estados 
Tinaniciarcas también da evalyación se les primmipics de 
Contabilidad lizados, —disposicimes legaier emitidas eo 3s 
Repúbzica del Ecuador y las estimacionas alquificatizas efecruadas por 
la Gesercia, así cono la evaluación de ia presentación de los estados 
Financieros su general. Consideramos que Muestra zOviÓmIÓr presen uns 
base cacoabie para expresar ura opinión 

    

Atendiardo lo dimpueste por la Mesciución Mo, ve-i-4ó00l4, e 
adición, debo indicar: 

4. Eunplimiesto de resoluciones. 

Cumplimos las sbl1gaciones asterminadas por el Art. 27) de ía ley de 
Compañias y de acuerdo con ¿0 requerido por la* normas legales 
Sagentes, iníormamos ques 

+ Revisamos la rosoiuciones adcpradas por la Junta de Accionintas 
y Juntas de Usrectorio, y que en muestra opinión zonsiderares 
que da Admunimtración ha dado cumplimiento a lan obilgaciones 
legales, atutarias y reglamentarias, ami com las 
renoluciones respectivas. 

+ Zas Jibros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, 
han sido Klevados y se conservan de conformidad con 
dispuniciones legales 

  

   

d. brcomdimiento de contro! interno 
Fono parte del oxamen efectuado, reslizamos, un estudio del Sistems 00 
Control Untemo de la Compañta, en el alrance que ¡oueideraros 
neceraric para evaluar dícho elstema, tal como 10 requieren lor 
procedimientos «de control intemo; bazo las cuales, el propómito an 
evaluación permite determinar la naturaleza, alcarce y oportunidad de 
loa procedinleaton augtantivos que 80 pecesarios aplicar para 
expresar una cpinsós sobre dos estados financieros examinados, Muestio 
estudio y evaluación del slstema de rontroi interno contable, 
efostumlo con el propésica antes mencionado, 1o premero ninguna 
condición que consi -zaya una debllides sustancial de dicho ststema. 

  

    

   

  

  

 



3. Rugistvos las 

  

Les y contables 

La EMPRESA CAPELORCAPLO es una Sociedad Anónima consrituda en 0 
Ecuacor bayo COIWIIVO principal está orientado a £n EXPLOTACIÓN MIXTA DE 
CULTIVOS Y ANIMALES . 

  

En bare de Los resultados ¿btenidos al aplicor selectivamente nuestsos piccegimientas de revisión, consideramos que la uorumentación 
<omtablo, financiera y lega:, de la Compañia cumple con 203 requisitos 
que derermina la Superzntendencia de Compañias, ei Servicio de Rentas 

5, el Código de Comercio, la Ley del Banano; entre 
Cuarto a du conservación y proceso Lécnico 

      

  

    

Kamws secitido moda ía ayuda por parte de la Amimarración de lu 
para ol desempeño de nuestras funciones. 

  

ceapectivos cegistros comtabics se mantimcen debidamente silsadon, no hemos identificado diferencia slgrificariva que debe 
2er revecada: 
    

Carsadecamos que el examen efectuado, fundamenta rn: 
Ppasión que expresamos a continuación 

  

     Un mí opinión los exmadus Zsranileros presentan caconiblerents en 
todos los aspectes Importantes, la situación financiera de la compañía 
CAPELORCAPELO SA al 33 de Diciembre de 2016 y e. correspandierto 
resultado de sus operaciones por el año terminado en esa focha. 
De cooformidad con la Ley de Compañias. Principios comaties y 
dixposiziones legales relativas a la información financiera vigentes 
an La Repabiica del Ecuador. 

  

Sor lo expuesto anteriormente suretenco a consideración. la aprobación 
del Estado Situación Financiers, Estado de Resuitados -ntegra., Parado de Cambios en el parrizonio, Estado de Flujo 39 Efestivo Método 
Directo por el Año terminido en esa “echa. 

  

Guayaquil, Abríl 30 del 2017 

C. E. $ 1205992165 

   


